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Bogotá, D.C. 
 
 
692 -AGDL- Planeación Social 
 
 

Señor 
JUAN CARLOS ESPINOSA BARRERA 
Carrera 93 c no. 129 c - 15 piso 1 
asorsub2006@gmail.com  
Ciudad 

 
 
Asunto: Correo cdi derecho de petición por vulneración al derecho a la información y comunicaciones de las 
personas sordas en la localidad de ciudad bolívar y en general de la ciudad de Bogotá.  
 
 
Referencia: 20256910198722 
 
 
Respetado señor Espinosa 
  
En relación con el radicado de la referencia, la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar se permite informar que el 
proceso de elección de representantes al Consejo Local de Discapacidad se desarrolló conforme a los 
lineamientos establecidos en la normativa vigente y en el Plan de Acción Concertado del IDPAC, garantizando 
en todo momento los principios de participación, publicidad y transparencia. 

De acuerdo con el documento soporte del proceso eleccionario, la convocatoria para el cargo de Representante 
de la población sorda se realizó de manera abierta y pública, dirigida específicamente a dicha población en la 
localidad. Dicha convocatoria fue difundida a través de diferentes medios institucionales, incluyendo redes 
sociales, con el fin de garantizar un amplio alcance y conocimiento del proceso. No obstante, el cargo no fue 
provisto, en tanto no se cumplió con la totalidad de los requisitos exigidos para surtir el proceso de postulación 
y posterior elección mediante voto popular. 

Es importante precisar que, durante el desarrollo del proceso, se realizaron acciones de difusión e insistencia 
directa con líderes y lideresas de la población sorda que históricamente han acompañado el Consejo Local de 
Discapacidad, así como la divulgación del proceso a través de redes sociales. Sin embargo, no se allegó de manera 
oportuna la documentación requerida por parte de los posibles postulantes, lo cual impidió la formalización de 
candidaturas dentro de los plazos establecidos. 

En consecuencia, el acta de escrutinio del proceso refleja que el cargo de Representante de la población sorda 
no fue elegido por voto popular, razón por la cual permanece vacante para el periodo actual. 

Finalmente, se informa a la ciudadanía que, en el marco de nuestro compromiso con la transparencia y la 
atención directa a la comunidad, todos los jueves se lleva a cabo la estrategia de “Alcaldía de Puertas Abiertas”. 
Esta jornada se realiza en nuestras instalaciones, ubicada en la Diagonal 62 Sur N° 20 F 20, en el horario de 
atención al público de 7:00 a.m. a 4:30 p.m. Durante este espacio, los ciudadanos podrán acercarse para presentar  

 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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sus inquietudes, solicitudes o sugerencias relacionadas con temas que son competencia directa de la Alcaldía 
Local, y recibir atención oportuna por parte del equipo institucional.  

 
 
Cordialmente,   
 
 
 
 
DIEGO ARLEY ARENAS MANRIQUE 
Alcalde Local de Ciudad Bolívar 
cdi.cbolivar@gobiernobogota.gov.co  
 
Proyecto: Claudia Patricia Diaz Caraballo – Contratista Planeación CPS 636-2025 FDLCB 
Proyecto: Mónica Gómez Sarmiento – Contratista Planeación CPS 380 – 2025 FDLCB 
Reviso: Jorge Alexander Esquivel García - Contratista Planeación CPS 137-2025 FDLCB 
Proyecto: Área de participación. 
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